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Presidenta:

Muy buenos días a todas, a todos. Septuagésima 
Sexta Legislatura Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. Segundo Año Legislativo. 
Sesión extraordinaria del día jueves 27 de noviembre 
del año 2025. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar esta sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Sesión extraordinaria del día 27 de noviembre del 
año 2025:

Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado 
Grecia Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, Albavera 
Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, 
Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa 
Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa 
Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin María Itzé, 
Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana 
Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, el de la voz [Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio], Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Ocampo Córdova 
Octavio, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel Vargas 
Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz González 
Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio, Valencia 
Reyes Guillermo. 

¿Alguna diputada o diputado que falte de tomar 
asistencia?...

Le informo, Presidenta, que existe el quórum legal 
para dar inicio con esa sesión extraordinaria. Atendida 
su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Habiendo el quórum, se declara abierta la sesión 
extraordinaria.

Y le pido a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Sesión extraordinaria del día jueves
27 de noviembre de 2025.

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual el 
titular del órgano interno de control del tribunal en 
materia anticorrupción y administrativa del estado de 
michoacán de ocampo remite a esta soberanía el primer 
informe anual de gestión y resultados 2024-2025. 

ii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
acuitzio, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

iii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
angamacutiro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026, elabor ado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública; y de 
hacienda y deuda pública.

iv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
áporo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

v. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
aquila, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

vi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
arteaga, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

vii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
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el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
briseñas, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

viii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
carácuaro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

ix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
charapan, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

x. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
chavinda, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
chinicuila, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
chucándiro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
churintzio, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
churumuco, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
coeneo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
cojumatlán, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
copándaro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
cotija, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
cuitzeo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
ecuandureo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de epitacio 
huerta, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de erongarícuaro, michoacán, par a el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026, elaborado por las comisiones 
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de programación, presupuesto y cuenta pública; y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
huandacareo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026, elabor ado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública; y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
huetamo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
huiramba, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
ixtlán, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
jiménez, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
jiquilpan, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
juárez, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 

jungapeo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
múgica, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
nahuatzen, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
nocupétaro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de nuevo 
urecho, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
ocampo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
pajacuarán, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
parácuaro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 
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xxxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
peribán, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
purépero, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xl. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
puruándiro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xli. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de san 
lucas, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xlii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
senguio, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xliii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
susupuato, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xliv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tingambato, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xlv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tiquicheo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 

presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xlvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tlazazalca, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xlvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tumbiscatío, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xlviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tuzantla, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

xlix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
villamar, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

l. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de vista 
hermosa, michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y deuda 
pública. 

li. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
ziracuaretiro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026, elabor ado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública; y de 
hacienda y deuda pública.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Muchas gracias, diputada.

Esta consideración del Pleno al orden del día, por 
lo que se somete para su aprobación en votación 
económica. 



6– –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 27 noviembre  2025

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado el orden del día. 

En desahogo del primer punto del orden 
del día, se pide a la Primera Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el titular del 
órgano interno de control del tribunal en materia 
anticorrupción y administr ativa del estado de 
michoacán de ocampo remite a esta soberanía el primer 
informe anual de gestión y resultados 2024-2025. 

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
honorable Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Por medio del presente, en mi calidad de Titular del Órgano 
Interno de Control del Tribunal en Materia Anticorrupción y 
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, designado 
para tal efecto por el Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, mediante Decreto Número 
04, emitido el día 07 siete de noviembre del año 2024 dos mil 
veinticuatro, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el día 08 
ocho de noviembre del año 2024 dos mil veinticuatro, se entrega 
el Primer Informe de Gestión y Resultados 2024-2025.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 168 fracción IX, 
primer y tercer párrafos, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo; artículo 77 fracción VIII 
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin más por el momento, reciba un afectuoso y cordial saludo.

Atentamente

L.A. David Acosta Álvarez
Titular del Órgano Interno de

Control del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa

del Estado de Michoacán de Ocampo

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Muchas gracias, diputada.

Túrnese a las comisiones de Justicia, y de 
Gobernación, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del segundo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la palabra, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se pide a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
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Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (26) Veintiséis votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
acuitzio, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del tercer punto del orden del día, 
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angamacutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la palabra, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se pide a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
angamacutiro, michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del cuarto punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Áporo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, fue debidamente publicado y distribuido en la 
Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 
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Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la palabra, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se pide 
a la Segunda Secretaría tomar la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Espinoza Mercado Diana Mariel, a favor. 
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide la ley de ingresos del municipio de 
áporo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del quinto punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Aquila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, fue debidamente publicado y distribuido en la 
Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la palabra, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría tomar la votación 
para dar el resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (29) Veintinueve votos 
a favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
aquila, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del sexto punto del orden del día, 
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Arteaga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, fue debidamente publicado y distribuido en la 
Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…
¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la voz…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (29) Veintinueve votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
arteaga, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del séptimo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Briseñas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
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Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la voz…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
briseñas, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del octavo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Carácuaro Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la voz…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
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Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (27) Veintisiete votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
carácuaro, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del noveno punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la voz, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (25) Veinticinco votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
charapan, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
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términos. 

En atención del décimo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chavinda, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Y se somete a discusión; por lo que si alguno de los 
presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (25) Veinticinco votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
chavinda, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del decimoprimer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chinicuila, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Y se somete a discusión; por lo que si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la voz, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
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de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Salas Valencia, a favor.
Baltazar Gaona, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (26) Veintiséis votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
chinicuila, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosegundo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chucándiro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 

publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la voz, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
Sandra Arreola, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Baltazar Gaona, a favor. 
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:
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Le informo, Presidente: (25) Veinticinco votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
chucándiro, michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del decimotercer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Churintzio, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna de las o 
los presentes desea hacer uso de la voz…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra Arreola, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
churintzio, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del decimocuarto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Churumuco, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, y 
este es presentado con dispensa de sus lecturas, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, se somete en votación 
económica si es de dispensarse el trámite de sus 
lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo...
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¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes o las presentes desea hacer uso de la palabra, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le 
pido a la Segunda Secretaría tomar la votación para 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Xóchitl Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (24) Veinticuatro votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 

churumuco, michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimoquinto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coeneo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, y 
este es presentado con dispensa de sus lecturas, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, se somete en votación 
económica si es de dispensarse el trámite de sus 
lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea intervenir…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría tomar la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
coeneo, michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosexto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cojumatlán, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensas de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo...
¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea hacer uso de la voz, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le 
pido a la Segunda Secretaría tomar la votación para 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
cojumatlán, michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026.
Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del decimoséptimo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026, fue debidamente publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, y este es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.
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Quienes estén a favor, manifestarlo…. 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
los artículos o el artículo que se reservan. Y le pido a 
la Segunda Secretaría tomar la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide la ley de ingresos del municipio 
de copándaro, michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del decimoctavo punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cotija, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026, fue debidamente publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, y este es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno 
de los presentes o las presentes desea intervenir, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
hacer uso de la voz, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría tomar la votación e 
informar su resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
cotija, michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del decimonoveno punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuitzeo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o 
alguno de los presentes desea hacer uso de la voz, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría tomar los resultados 
para informar a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…e
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
cuitzeo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del vigésimo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
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en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría tomar la votación e informar 
su resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiuno votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
ecuandureo, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del vigésimo primer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Epitacio Huerta, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno de los 
presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación y 
dar el resultado a esta Presidencia. 

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
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…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
epitacio huerta, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del vigésimo segundo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
Baltazar Gaona García, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
erongarícuaro, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del vigésimo tercer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huandacareo, Michoacán, para 
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el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
huandacareo, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del vigésimo cuarto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.
Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 

de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría tomar la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado. 

[Votación Nominal]
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
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Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
huetamo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del vigésimo quinto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huiramba, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría tomar la votación e informar 
el resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.
Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
huiramba, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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En atención del vigésimo sexto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ixtlán, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
ixtlán, michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo séptimo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026, fue debidamente publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, y este es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán, se somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de los presentes que están aquí desea intervenir, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar el resultado a esta Presidencia.
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[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Anabeth Franco Carrizales, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
jiménez, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo octavo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

 Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna o ningún diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
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con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
jiquilpan, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo noveno punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o alguno 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
juárez, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Jungapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, fue debidamente publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, y este es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete en votación económica si es de dispensarse 
el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
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manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le 
pido a la Segunda Secretaría tomar la votación para 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
jungapeo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del trigésimo primer punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Múgica, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputado o diputada desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia de su resultado.

[Votación Nominal]
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giuliana Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:
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Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
múgica, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del trigésimo segundo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno 
de los presentes o las presentes desea intervenir, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputada desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le pido 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
nahuatzen, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo tercer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nocupétaro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.
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Por lo que se somete a discusión; si alguno o 
alguna de las presentes desea hacer uso de la voz, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.
Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
nocupétaro, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo cuarto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
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Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
nuevo urecho, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del trigésimo quinto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o alguno 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ningún diputado o diputada desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le 
pido a la Segunda Secretaría recoger la votación para 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Arreola Ruiz Sandra María, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) Cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
ocampo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo sexto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Pajacuarán, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 
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Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Y se somete a discusión; si alguno o alguna de las 
presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ningún diputado o diputada desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le 
pido a la Segunda Secretaría recoger la votación para 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor 
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 

con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio 
de pajacuarán, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo séptimo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Parácuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o alguno 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar el resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
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Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
parácuaro, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo octavo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputado o diputada 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 

votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger el resultado 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
peribán, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo noveno punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor. 
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
purépero, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del cuadragésimo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Puruándiro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y le 
pido a la Segunda Secretaría tomar la votación para 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
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Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
puruándiro, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del cuadragésimo primer punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas. 

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o 
alguna de las presentes desea intervenir, favor de 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Caratachea Sánchez Ana Vanessa, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (21) Veintiún votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.
Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de san 
lucas, michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 
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En atención al cuadragésimo segundo 
punto del orden del día, toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Senguio, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno 
de los presentes o las presentes desea intervenir, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar el resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
senguio, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del cuadragésimo tercer punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Susupuato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...
¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o 
alguna de los presentes desea hacer uso de la voz, 
manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
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para informar el resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]
Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (22) Veintidós votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
susupuato, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 
Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del cuadragésimo cuarto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tingambato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o alguno 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor. 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (24) Veinticuatro votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:
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Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
tingambato, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del cuadragésimo quinto 
punto del orden del día, toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tiquicheo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; quienes quieran 
intervenir, favor de manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
Abraham Espinoza Villa, a favor. 
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción. 

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
tiquicheo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del cuadragésimo sexto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
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Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; quienes deseen 
intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger el resultado 
e informar a esta Presidencia. 

[Votación Nominal]
Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Arroyo Martínez Brissa Ireri, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (24) Veinticuatro votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

	 Atendida su instrucción.
Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
tlazazalca, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del cuadragésimo séptimo 
punto del orden del día, toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tumbiscatío, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
su lectura.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger el resultado 
e informar a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Marco Polo Aguilar Chávez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (24) Veinticuatro votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

	 Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
tumbiscatío, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del cuadragésimo octavo 
punto del orden del día, toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tuzantla, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o alguno 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger el resultado 
para informar a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

	 Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
tuzantla, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del cuadragésimo noveno 
punto del orden del día, toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villamar, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si se dispensa el trámite de sus 
lecturas.
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Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

David Martínez Gowman, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

	 Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 

se expide la ley de ingresos del municipio de 
villamar, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del quincuagésimo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vista Hermosa, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete en 
votación económica si es de dispensarse el trámite de 
sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguna o alguno 
de los presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger el resultado 
para informar a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

	 Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de vista 
hermosa, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del quincuagésimo primer 
punto del orden del día, toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, fue debidamente 
publicado y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, 
y este es presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
de Michoacán de Ocampo, se somete en votación 
económica si es de dispensarse su lectura.

Quienes estén a favor, manifestarlo... 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Por lo que se somete a discusión; si alguno o alguna 
de las presentes desea intervenir, manifestarlo…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 

nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y le pido a la Segunda Secretaría recoger la votación 
para informar el resultado a esta Presidencia.

[Votación Nominal]

David Martínez Gowman, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Vicente Gómez Núñez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (23) Veintitrés votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

	 Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
ziracuaretiro, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2026.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
Bonito día para todas y para todos. [Timbre]

Cierre: 12:16 horas..
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